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Guayaquil,  15 de Abril del 2013 

 

 

 

 

 

 

Señores 

ACCIONISTAS DE VIVENZIO S.A. 

Ciudad.- 

 

 

 

De mis consideraciones: 

 

 

 

Doy cumplimiento con lo estipulado en la Ley de Compañías, dando a conocer el 

contenido de los balances y Estados de Pérdidas y ganancias con sus respectivos 

anexos, los cuales reflejan los resultados del Ejercicio Económico del año 2.012. 

 

La empresa está produciendo una parte de los productos sembrados lo que generó unos 

pocos ingresos,  con estos se cubre  parte  de los gastos, y además nos  encontramos aun  

haciendo las adecuaciones para que las otras hectáreas produzcan y así poder alcanzar el 

total de la producción, este año, se generó una pérdida, que será recompensada en los 

próximos ejercicios económicos cuando la empresa logre su máxima producción. 

Además la pérdida de años anteriores, por decisión de la Junta de Accionistas, se 

resolvió absorberla con el aporte que tienen los socios para capitalización futuro. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

Ing. Juan Carlos Saab S. 

       Gerente 

 


